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Señor
Tomás Velásquez Corea
Alcalde del Distrito de La Chonera
Provincia de Pa¡amá Oesúe

E. S. D.

Ref. Efectos de la Declaraloria de Nulidad ds rma {denda y de r:n Acuerdo Muarcipal,

Sefror Alcalde:

Con fimdamelrto en |a Constitución y la ley, me dirijo a usted, en ocasión de dm reE)uesta a

su Nota No DA"/356-18, por medio de la cual formula a esta Procuradull4 algu¡as

interrogantes que guardan relación con 1a ejecuciónde| Contr¿.to de Concesión N' 01-2006,

suscrito entre el Mrmicipio de La Chorrera y la empresa Metropolifana de Aseo' S.4., E. S.

P.-EMAS, en crmnto a la determinación de 1as tarifas que el Contralista puede cobrar,

concretamente, consrfta lo siguiente:

1. ¿Cuál es segrin zu respetada opinión la remunetación o cobro de tarifa que debe

ó¡rar gt Contratista, en vista de que 1a ADENDA No. 2 ha sido DECLARADA
NULA POR ILEGAL, por la sala Tercera de lo contencioso Administativo de l¿

Corte Suprema de Justicia?

2. De no ser posible el cobro de las tarifas esublecidas e,:r las ADENDAS o en el

CONTRATOORIGINAL;esviablesegrlnsuopiniónqueelMunioipiodel'a
cho¡rera realice una nueva ADENDA al contato N' 01-2006, con el objeto de

est¿blecer las tarifas que EL CONTRATISTA pueda oobrar en conc€pto de

remuneración.

En atención a las interogante$ planteadas, esta Procuraduria de la Adminisfación advierte

que 1as mismas tienen como fundamento conocer nuesro criterio en tomo a determin'ar Iia

remuneración o cobro cle lae tarifas aptricables conforrne al Contrato de Concesión No

ói¿OOe, del 29 de septiembre de 200e, denominado: *CANIBATO DE OPERACIÓN

DEL SERWCIO PÚBLICO DE ASEO ¿¡T,'ÜS COMPONENTES DE BARRIDO DE
cALlEi-f AREAs-plrnt¡cqs, RECqLEIaIÓN, TRANSPoRTE Y DrsPosrcrÓN
FtN¿t DE RESIDUOS SóLIDOS EN RELLE^IO SANITARIÜ',; celebrado entre el

Municipio de La Chor¡era y la empresa Metropolitana de Aseo S.A., E.S.P.-EMAS;

además de conocer la viabilidad de establecer un¿ ¡eva ADENDA., para el

establecimiento de nuevas tarifas para el cobro del servicio prlbüco aque h¿ce referencia

dicbo Contralo; por 1o que, no es dable emitir criterio de fondo respecto a 1o consultado, ya

que de realizarlo, este Despacho inc¡¡Irf¿ sn un análisis que le corresponde determi¡a¡ a ias
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paxtes coño resultado de la ejecución del Contrato de Concesióq sihración que escapa del

imbito de nuesna competencia, de acuerdq con lo previsto por el ardculo 2 de la Ley 38 de

31 de julio de 2000, en concordaocia con los nueerales 5 y 11 del ardcr:lo 97 del código

Judicií, y el artículo 78 de 1a Ley 56 de27 de diciembre 1995, ley vigente al momento de

la aprobación del Contrafo de Concesión.

Ahora bieq en aras de ofrecer una o¡ientación general a su petición, nos permilimos hacer

algunas aportaciones legales, doctinales y jurisprudenciales, relacionadas con Ia

responsatiíiaaA que tiene toda e¡rtidad contaÍante de ejercer la dirección general el conüol

y la vigiiaocia de la ejecución de un contrfo que ha susrrito, así como de la interpretación

a" las i"gl* co¡rtractuales. También se abordará los efectos ile la declararoria de nulidad de

u¡ra adenda de tm contrato, asl como de un acuerdo mrmicipal.

I. Potest¿tl tte la entidad contratanfe para la itirección, control y manejo del contrato.

En primer término, debemos referimos al numeral 1 del a¡tículo 70 de la Ley 56 de 2J de

diciimb¡e de 1995, norma vigente aJ momento de |a celebración del contralo, es decir, el

contrato No 01-2006 de 29 ile sepdembre de 2006; mismo que guarda relación con el

nume¡al 1 del ardcr¡lo 85 del Texto llnico Ae IaI*y 22 de junio de 2006, ordenado por el

ardcr¡lo 103 de la Ley 61 de2017; cuyo texto drce asl:

*Artículo 70. Los medios para el cumplimiento del objeto contracül¿i.

Para el cumplimiento de los fines de la contr¿Ja.iórq la entidad

contata¡te tsndrá las siguíerites potestades:

1. Eiercer la direc¡ión genera! la responsabllidail alel contml y !a

"L¡U¡.¡¿ 
rle l,a eJecución del contrato, con el fin de wita¡ l¿

paralización o la afect¿ción grave de los servicios prlblicos a su

calgo f aseeurar la inmediafa, continua y adecr:ada prestación.

Como se deqprende de la norma citad4 es deber de la entidad contrataúte, en es¡g caso ei

Mrmicipio d. l-u cho.t".a tomar las nedid¿s necesarias de control, evaluación,

nscAáA¿n y vigilancia en la ejecución del referido Contrato de Concesió¡, teniendo

presente qoe á misono fue pactado para e1 logro de los fines estafales, cumplie,lrdo una

iinciOn so6¿ que lleva obügaciones implícias. (Ver. Artíctfo 8 de la lry 56 de 1995).

II. Interprelación cle las reglas contractuales

En aiención a su consirita" debemos señalar qu€ estamos ante rm conftto administativo de

concesión, el cual podemos cleñnir como "el acto jurídico por e1 cual la Admimstracjón
pública oiorga por ti"*po determinado, a un particular, el de¡echo de prestar un servicio

prlblico, o ¿e usar, aprovechar y explota¡ bienes del Est¿¡lo, de acuerdo a las normas que.lo
'r"gotu",,. (DELGAIiILLO G. Luis H. Elementos de Derecho Administrarivo I, 2" Edición,

pás.298).

Sobre las norm¿s de interpretación apücables al referido Contralo de Concesión de que

trata su consulta, deberá telrerse presente los a¡tículos 20 y 78 de ia ky 56 de 1995, norma

vigente aJ tiempo de aprobación del mismo, los cuales establecen:
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'Artlculo 20. Inte¡pretacién de las reglas contactuales

En la interprctación de las normas sobre contrafos prlblicos, relativas ¿
procedimie,ntos de selección de contratistas y en la de las cláusrlas y
estipulaciones de los contratos, se t€ndrán en consideración los intereses

públicos, los fines y los principios de esta l,ey, asl oomo la buena fe, la
igualdad y el equiübrio ente obligaoiones y derechos que ca¡acterizan los
confatos.

Los contrafos celebrados en la Ropriblica de Panamá se irrerprearán y
ejecutarán de oonfo¡midad oon 1as leyee panameñas. I¿s controversias
que se susciten con ocasión de la interpretaclón, ejecución o
terminación de los conüatoq gerán de compeGncia de l¿ Sal¿

Tercera de la Corte Suprema de Justicia'.

Queda claro que en pdmera instancia conesponde a Ia entidad conhafante la interyreación
de 1as cláusrfas y estipulaciones de los coutatos, pues como enuúciáramos es ia entidad

contrafante la que debe ejocutar Ia dirección generalo la responsabilitlad del control y 18

vigitrancta de Ia ejecución del contrafoo y en caso de controversia correspond€Iá a la Sala

Tercera de ia Corte Suprema de Justicia di¡imir el asunto.

IIL Efectos de la Declaraforia de Nuüd¿il de 'na Adeud¿

Es importante señálar que la Sala Tercera de la Co¡te Suprema de Justicia pnocedió a

DECLARAR NIILA, POR ILEGAL, la Adenda No 2 de 27 de marz¡ de 20L2, al
Contrato N"1-2006 antes mencionado; además; ambién procedió a DECLARAR NULO,
POR ILEGAL, el Acuerdo Munictpal No7 de 3 de abril de 2012' expedido por el
Concejo Municipal de La Chorrera' por medio del cu¿l se aprueba la Adenda No2 al
Comr;o de Operación de Servicio Frlbüco de Aseo y sus componentes de Balddo de

calles y l¡eas Prlblicas, recolección, Transporte y Disposicióo Final de Residuos sólidos
en Reüeno Sanitario en el Distuito <le l¿ Chonera, cotr la Empresa Metopolitaúa de Aseo,

S.A., E.S:P-EMAS.

En f¿l sentido, e¡r Sentencia de 25 de septiembre de20l7,1a Sala Tercera" en rel'ación a la
Adenda llo 2" dispuso 1o siguiente:

"Verificado el respectivo estudio €sta Sala constal¿ que lja Adenda No2

al Conürato No 1-2006 de Opera-ción del Servicio Público de Aseo

susc¡ito entre la Empresa Metropolita¡a de Aseo, Sá. y la Aloaldla de

l¿ Cho¡rera, cot¡stiüuYe ¡rn acfo adminisfr¿tivo por el que se ffjan
parámetrc distintos para el cálculo del cobro por ol servicio de aseo'
disfintos a los va €fiteblócldog. estableciendo una nueva tarifa para los
oiudadanos que se siwen de tal prestación". (El resaltado es nuesto)

La Adenda es utr acto admimstrativo de natr.raleza bilateral y deja claramente senfado que

nuúca se perfeccionó la misma porque no fue xefrendada y por 1o t¿rto, no nació a la vida
iurídica-

Artículo 78. Interpreaoión y ejecución del contrafo
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En cuanto a los efectos de Ia declaratoria de nuliilad de Ia Adenda NoZ al referido
Contrato de Concesión Adninistrativa, debe tenerse presenfe 10 establecido en el a¡tícr¡lo
66 de la ky 56 de 1995, sob¡e Contafaciones hlblicas, norma vigente a la ñrma de1

Contafo de Concesión N"l-2406, el cual es del tenor siguiente:

"A¡tículo 66. Son causales de nulidad absol¡f¡, de los contratos
púbüoos:

l. Los celeb,rados po! personas inhabilitadas para conffi¡ en los cssos
determinados por la ley;

2. t os celebrados por servídores prlblicos que carezcan ds competencia
pafe cofffafa¡;

3. i.¿ nulidad de la adjudioaoión decretada por vía jurMiccional.

La nuliitad rle algunas o atgunas cláusutas no i¡valiil¡rán etr resto alel
contr¿to, salvo cru¡do no pudiesen ser ejecutados sin las cláusulas
anulad¿s.

Se aplioaráa a los oonf¿tos prlblicos, adomás, las disposicionos
pertinentes del Código Civil en maferia de nulidad contactual."

En este seffido, debemos teoer claro que antes cle la modificación al Confrato de
Concesión No01-2006, a través de la citada Adenda No. 2, se había realizado nna

modificación al texto original de dicho Conta¡o, medrante la Adenda No, 1, refrendada por
la Contralorl¿ General de la Replblica y aprobada mediante el Acuerdo 4l de 20 de
octubre de 2010, actos juddicos que gozan de presrmción de legalidad, y que deben ser
entendidos como parb futegral del referido contafo principal, esto en atenci&l a lo
est¿blecido en el a¡dculo ó8 del texto original de Ia I*y 22 de 2006, norma vigente aI
momerito de la aprobación de Ia enunciada Adenda No. 1; el cual señala Io siguiente:

'A¡dculo 68. Reglas para modificaciones y adiciones al oontrafo en base
al interés público. Para hacer modificaciones y adiciones al contrafo con
base en el interés público, se atenderán las siguientes reglas:

1. No podrá modifioarse la olase y el objeto del contrafo.
2. Los nuevos costos requerirán lsr autorizacionss o aprobaciones de los
entes que conocieron el contrato principal de acue¡do con Ia cuanda-
3. LlN modiffcaclo¡$ que se re¿llcen al contrato pri¡clpal formaran
parte de éste' conslderándose el co¡trato original y sus
modiffcaciones como ur¿ sola relación contractml, para todos los
efectos legale.
tt tt

AJ respecto de este tema, 1a Sección Tercera de la Sala de 1o Contencioso Administrativo
del Consejo de Estaclo, de la Reprlbüca de Colombia, en Fallo de vei¡tidós Q2) de rnazn
de dos rril siete Q007),enfahz6:

*Un negocio jurldico es válido si se ajusta aI ordenamiento jurldico, y
obse¡va en su fo¡mación los requisitos previstos en la ley. Sin embargo
no toda transgresién a la norma afecta de nulidad absolut¿ el contrafo,
sino aquellas irregularidades previstas expres¿mente por el legislador, lo
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cual constituye um reserva de le¡ es decir, que sólo él puedÉ establecer
causales que afecten ds nulidad absoluta el conffio".

Es por lo anterior, que a partir de qlrc se declaró la nr¡Iidad de la Adenda No. 2 al Contra¡o

No. 1-2006, y del Acuerdo Municipal No. 7 de 3 de abril de 2012, expedido por el Concejo

Municipal de La Chorrer4 por medio del cual se aprueba la referida Adenda No. 2 al
Contafo de Concesióq aunado a ello, po¡que esa adenda nunca llegó a perfeccionarse, por
lo tanto, somos del criterio que debe entenderse que conesponde aplicar el Contafo de

Concesión No 0 I -2006, oon las cláusrfas incorporadas por la Adenda No. I .

IV Efectos rte la decl¿¡atorir de nulidad de un Acuerdo Municlpal

En cuanfo a la declaratoria de nulidad de1 Acuerdo No7 de 3 de abrtl de 2012, expedido por
el Concejo Municipal de La, Choner4 por medio del cual se aprueba tra Adenda No 2, al
referido Cofirao N" 001-2006, a manera de orientación debemos informarie, que el
ardculo 15 del Código Civil, es prfstino al disponer lo siguiente:

"Adículo 15, Las ó¡de¡¡es y demás actos ejecutivos del Gobier¡o,
expedidos en el ejeroicio de la potestad reglamentarig tieneo fi¡erza
obligaforia, y serán aplicados mientras ¡ro sean contrarios a la
Constitució¡ o a las leyes."

En el caso sub.júdice, se desprende que si la norma reglamentaria, en este caso eI Acue¡do
No 7 de 3 de abdl de 2012, fi¡e declarado contra¡io a la Constitución o a las leyes pierde sr
fuerza obügatoria y sale de la vidajurldica

Sobre el efecto que implica la declararoria de nulidad de un acto adminishativo de carácter
general, como el p¡esente asunto que nos ocup4 (Acuerdo Municipal), el ardculo 53 de la
Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, señala lo siguiente:

*A¡dculo 53. Cuando por sentencia definitiva se decrets l¿ nulidad de un
acuerdo municipal, en todo o ea parte, quedará virtualmente ¡in vigor,
en lo pertinontg dicho acuerdo."

Es ast que at ileclarase ta nulidad del Acuerdo Municipal No7 de 3 de abril de 2012, debe

entenderse, co¡no consecuencia sin ügor la modificación a la que hacla alusión su
contenido.

En cuanto a los efectos qüe conllev¡ la declaratoria de la nuliilad de los actos
a¡lminisüativos de carácter gened me permitLé reproducir algunos fragnentos,
pertinentes de las resoluciones 14 de juio de 1995, 23 de nxzn de 1999 y 13 de mayo de
1999, cuyos te)Íos señalan lo siguiente:

"...1a simple declaratoria de nulid¿d, es decir, las que se decret¿n dentro
de l¿s demand¿s Contenoioso Administrafivo de Nulidad como acción
popular, prodlcen efectos er-nunc, haai¿ el foturo, más no ex-tung
hacla el pasado, por lo que sus congecuencias ¡ro se retrotraón al
perlodo o tiempo anferior a la pubücación de la declar¿fo¡'i¿ de
nulidad-"(Sentencia de 14 de junio de 1995, Cit¿d¿ en sentencia de 13

de mayo de 1999, Regisfo Judicial Mes de Mayo de 1999,pá9. 468)
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'Sin embargo las sentencias que declaran l¡ nuüdatl de un ¿cto

ailminisrr*fvo tienen efectos hacia el futuro y no hacia el pas¡alq y
como las Resolucionos No. 31 y 31-1 de 20 de abril de 1995 fueron

proferidas, ñrndamontándose en el Resuelto No. 397 de 1993 moüñcado
por ol Resuelto No. 153 de 1994, con anterioridad a la ssntencia de 7 de

mayo de 1998, ontotrces las situ¿ciones jufdicas surgidas durante la

eficaoia del aoto docla¡ado ilegal, no pueden ser irvalidadas por la
decla¡afoía de nulidad" (Sentencia de 23 de ma¡zo de 1999, Regisúro

Judioi¿l Mes de Ma:zo de 1999, pfus. 571'575)

Como podemos observar de 1a jrnisprudencia citada, la declara¡oria de nrfidad, gue se

hicieron de los actos aitministrativos en comento pmducen efectos ex-nung hacia eI

futuro, más no er(-tunc, hacia el pasado, por lo que, sus consecuencias no se rctrotra€n al

período o tiempo anterior a la publicariÓn de la declar¿tori¿ de nulidad.

Sobre el efecto que conlleva la declaratoria de nulidad de un acto administrativo, el Jurista

Jaime Orlando Santofimio Gamboa, en s¡¡ Trat¿do de Derecho Administrafivo h¿ señalado

1o siguiente:

'l¿ preteúsión on el proceso civil de nulidad involucra derechos

simila¡es a los de la llamada acclón de restablecimienfo del alereúho en

el proceso contoncioso adminlstrativo' Raán esta slemóntal para que

los efectos sean indic¿dos en proYidencia comenfada- La nulidad en el
proceo contencioso ¿dministrativo üene unos efec'tos dlferetrtes;
s6lo busca que el orden jurldico del Esfaalo sea reparado' por lo
t¡ntoo lnvolucra una pretensión genenl y no particül¿r- En esto

sentido la pret€msión no favorece aspiracién individual alguna- Desde

oñte punto de vista, el efecto de la nulidad debe respetar sin dudas las

situ¿cion$ que se han desprendido del aoto nr:lq oonstituyéndoso

decisión indepondiente.' (SANTOFMIO GAMBOA' Jaime. Traado ds

Derecho Administrativo, Procedimiento, Eficacia y Validez' 48 Edioión,

Pás 129).

De1 texto citado, se infiere que la declaraloria de nulitlad se da por infracción a los

requerimientos legales que debe revestir todo acto administrafivo, y que al decretar dicha

decla¡ato¡ia se busca preservaf el Estado de Derecho; en otras palabras, se busca el
restablecimie¡úo del Ordenamiento Jurldico.

En relación ¿ la posibilid¿d de modificacién de la tafifa por el servicio prestado por la
concesionafia, la entidad contrafante tiene la obligación de ajustarse a 1os procedimientos

establecidos en la ley de contoaf¿ciones prlbücas, así como el permitir la participación

ciudadana a la que se refie¡e el ardcul o 24 delaf-ey 6 de 2002, el cual señala 1o siguiente:

*A¡dculo 24. l,as instituoiones del Estado en el á¡tbito nacional y local,
tendrán la obligacióo de permitir la padicipación de los ciudadanos en

todos, los actos de la administrarión prlblioa que puedan afectarlos

intereses y dsreohos de gnrpos de ciudadanos, mediante las modalid¿des

de participación ciudadana que al efecto estableoe la presente Ley. Estos

actos, son; enf¡e otos, los ¡elativos a construcción de inftasstn¡cturas,

tasas, de valorización, zonificaoión y fijación de tarifrs y tasas por
sewicios".
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Finalmente, cabe citar 1o expresado por. la Sala Tercera de la Corte Suprema de Ju*iciq a
lravés ale la Sent ercía de 25 de sqitiembre de 2017 , la cual puntualiza lo siguiente:

*En esa dirección, ta ley No. 6 de 22 de enero que dicta normas para

la taasparencia en la gestión pública, establece la acción de Habeas

Dafa y otras disposiciones, estipula en su artlculo 24 que las

instituciones det Estado en el ámbito nacional y local' para el preselrte

caso los Municipios, tienen la obligación de consentir y hacer posible

la interve¡rción ciudadana por algunos de los medios dispuestos,

üstando expresamente cuales actos administativos deben cumplir con
esta garalrtía de particiPación

fi esa ¿irecciOn se advierte que la Iry 106 de 8 de octubre de 1973,
66difisada por Ia I'ey 52 de 12 de diciembre de 1984, en s: a¡tículo
17 orimeral 1l estallece la autorización precedente del Concejo

Municipal como requerimiento .para la validez y eficacia de las

concesiones de servicios prlblicos mrmicipales, lo que igualnente
aplica para la modific¿clón de tales contratos".

En espera de que las orielrtaciones legales, jurisprudenciales y doct¡inales le ofrczcan

afgunas fneas de accjón sobre la temática planteada., me suscribo de uste{ con muestras de

consideración

Atentamente,

Procr¡rador de l¡a Adminis¡¿6i6¡-

RGlvf/ea
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